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tencia delegada por la Orden de 26 de septiembre de 2008 
(BOJA núm. 207, de 7 de octubre), se adjudica el puesto de 
trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución, 
convocado por Resolución de 20 de diciembre de 2010 (BOJA 
núm. 6, de 11 de enero), para el que se nombra que figura en 
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 3 de febrero de 2011.- El Viceconsejero, José 
Salgueiro Carmona.

A N E X O 

Código SIRhUS: 8188810.
Puesto de trabajo: Coordinadora Seguimiento Presupuestario.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería, Sevilla.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Peregrín.
Nombre: Soledad María.
DNI: 27.514.677 F. 
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ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación convocado por resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y 
que el candidato cumple los requisitos y especificaciones exi-
gidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud de 
la competencia delegada por la Orden de 26 de septiembre de 
2008 (BOJA núm. 207, de 7 de octubre), se adjudica el puesto 
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución, 
convocado por Resolución de 22 de diciembre de 2010 (BOJA 
núm. 8, de 13 de enero), para el que se nombra al funcionario 
que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 

de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 7 de febrero de 2011.- El Viceconsejero, José 
Salgueiro Carmona.

A N E X O 

Código SIRhUS: 197610.
Puesto de trabajo: Sv. Presupuestos y Gestión Econ.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica, Sevilla.
Primer apellido: Orduña.
Segundo apellido: Cubillo.
Nombre: Manuel.
DNI: 25.931.940 S. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2011, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e infor-
mes previos al nombramiento a que se refiere el artículo 63,
y del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, habiéndose observado 
el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta 
Viceconsejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida 
por la Orden de 12 de julio de 2004, por la que se delegan 
competencias en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 
de agosto), resuelve la convocatoria del puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de la Viceconsejería para la 
Igualdad y Bienestar Social de fecha 26 de noviembre de 2010 
(BOJA núm. 240, de 10 de diciembre de 2010) y que figura en 
el Anexo, cumpliendo el/la candidato/a elegido/a los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 5, en relación con el artículo 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 


